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No, la Tablet es un dispositivo sólo para registrar

información, para que los establecimientos sean visibles

en la Tablet se requiere que previamente se haya

asignado desde al administrador o se haya creado desde

el gestor de establecimientos de la tableta.

1. ¿Deberíamos tener los establecimientos del municipio en nuestra

Tablet?



En el menú lateral, busque el módulo de Gestión de Establecimientos

Presionando el icono “+” puede iniciar con el registro de establecimiento

1.1. Crear establecimientos en la tableta.



NOTA:

Es importante tener en cuenta que sólo los siguientes datos son

obligatorios:

- Nombre / Número de placa

- Subgrupo del establecimiento

- Ubicación principal

- Dirección principal

- Municipio

- Barrio / vereda del establecimiento

Los demás datos del cuestionario son opcionales y pueden ser

diligenciados en el apartado de caracterización una vez se esté llevando

a cabo la visita de inspección.

1.1. Crear establecimientos en la tableta.



1.1. Crear establecimientos en la tableta.



Para asignar establecimientos desde el administrador, primero hay que

haber cumplido con los siguientes requisitos:

- Certificado digital de administración recibido e instalado

- Tener la URL (dirección de la página web) de acceso a la

plataforma de administración.

1.2. Asignación desde el administrador



Para asignar un establecimiento desde la plataforma de administración a una

tableta vaya al módulo Dispositivos de inspección ubique el icono indicado en

la imagen a continuación.

1.2. Asignación desde el administrador



Comience por hacer la búsqueda en los subgrupos, puede buscar hasta en 3

subgrupos a la vez e identificarlos por una palabra clave.

1.2. Asignación desde el administrador



1.2. Asignación desde el administrador



1.2. Asignación desde el administrador



También puede usar filtros adicionales para caracterizar su búsqueda

1.2. Asignación desde el administrador



1.2. Asignación desde el administrador

Una vez encontrado el o los establecimientos puede seleccionarlos y asignarlos

con el icono que se muestra en la imagen siguiente.



A este proceso se le llama des asignación y a

continuación se detalla.

NOTA:

Es de vital importancia que sincronice la tableta antes y

después de realizar el proceso de desasignación.

continuación se detalla

3. ¿Si me asigno establecimientos y en el día no los pude hacer, al

regresar a la oficina me puedo borrar esa asignación?



En el apartado de Dispositivos de inspección en el icono Gestionar

Inspecciones del dispositivo.

3.1. Des asignación desde el administrador



Se eligen los registros que quieren desasignarse y luego se presiona el icono

de la esquina superior izquierdo.

Recuerde que después de desasignar registros debe sincronizar su Tablet

3.1. Des asignación desde el administrador



En principio no hay un límite establecido por el software,

sin embargo el manejo de masivas cantidades de

información en la tableta y por las características de la

misma puede producir lentitud y dificultades en la

sincronización, por lo tanto se recomienda manejar un

máximo de 30 establecimientos en la tableta u asignar el
trabajo de forma semanal.

4. ¿Cuánta capacidad de asignación tiene la Tablet?



Solo se requiere una firma en el módulo de “Atienden la

visita” que puede ser: el propietario, el representante

legal, un empleado del establecimiento o un testigo. Por

defecto se muestran los del propietario (si esta
disponible) o el representante legal.

5. ¿Cuáles firmas son necesarias para quien atiende la visita?



Se eligen los registros que quieren desasignarse y luego se presiona el icono

de la esquina superior izquierdo.

Recuerde que después de desasignar registros debe sincronizar su Tablet

5. ¿Cuáles firmas son necesarias para quien atiende la visita?



Sin embargo, estos registros pueden ser eliminados, se arrastra el registro

hacia la izquierda para descubrir los iconos y se presiona sobre el icono

indicado en la imagen a continuación.

5. ¿Cuáles firmas son necesarias para quien atiende la visita?



Establecer un correo para enviar el acta no es obligatorio,

inclusive la persona puede tenerlo y no autorizar su uso

para el envío del acta.

7. ¿Es obligatorio establecer un correo electrónico?



En este caso se deben adelantar los procesos para generar el acta en pdf a

través del usuario administrador, imprimirla y hacérsela llegar al usuario en los

siguientes 5 días hábiles.

7. ¿Es obligatorio establecer un correo electrónico?



NOTA:

Para este proceso se requiere haber

instalado el certificado digital de

administrador y tener acceso a la

plataforma.

En el panel lateral se encuentran las

clasificaciones de los establecimientos.

7.1. Generar el acta en pdf



Se ingresa a la clasificación del establecimiento correspondiente al acta que se

quiere descargar.

Se selecciona el establecimiento y se

elige el icono que se muestra en la

imagen a continuación.

7.1. Generar el acta en pdf



Una vez descargado el pdf puede imprimirse como cualquier documento

7.1. Generar el acta en pdf



Envíe al correo electrónico ivc@fi2net.com la solicitud de
que le sea recordada

8. ¿Qué hace en caso de olvido de la clave para acceder al software

en la Tablet?

8.1. Olvido de la clave para acceder al software en la Tablet



Este correo se creó como medio de comunicación

directo con cada uno de los TAS a través de las Tablet,

sin embargo, debido a que los usuarios comenzaron a

cambiar la contraseña del correo este correo se

deshabilitó, por lo tanto cada TAS deberá configurar su
Tablet con un correo personal.

8.2. Olvido de la clave para acceder al correo fi2netsas@gmail.com



No, el mecanismo de la Tablet está diseñado para

recoger información sin red (offline), el único

procedimiento que requiere internet es el de

sincronización, que sube la información al servidor y
descarga información de él.

9. ¿Se requiere cobertura de datos o internet para ingresar

información?



No, solo es necesario intentarlo una vez, si falla, se
puede continuar sin problema

10. ¿Es obligatorio la toma de las coordenadas GPS para continuar?



Se establece la ubicación principal

entre una lista de opciones y se

establece su número (si la

ubicación no tiene nomenclatura

formal se verá más adelante). Los

números y las letras (si hay) se
separan con un espacio simple.

11. ¿Cuál es la forma adecuada de ingresar una dirección en el

sistema?



Si la dirección no tiene

nomenclatura formal se elige en la
lista de la ubicación principal.

Y se escribe la descripción en el

campo de texto libre a
continuación.

11. ¿Cuál es la forma adecuada de ingresar una dirección en el

sistema?



Está disponible la posibilidad de crear establecimientos
desde la Tablet para su inspección inmediata.

12. En caso de encontrar un establecimiento que no se haya

asignado a la Tablet ¿Cómo se hace para ingresar si información si

se está en campo?



En el menú lateral, busque el módulo de Gestión de Establecimientos

Presionando el icono “+” puede iniciar con el registro de establecimiento

12.1. Crear establecimientos en la tableta



Nota:

Es importante tener en cuenta que sólo los siguientes datos son

obligatorios:

- Nombre / Número de placa

- Subgrupo del establecimiento

- Ubicación principal

- Dirección principal

- Municipio

- Barrio / vereda del establecimiento

12.1. Crear establecimientos en la tableta



Los demás datos del cuestionario son opcionales y pueden ser diligenciados en el

apartado de caracterización una vez se esté llevando a cabo la visita de inspección.

12.1. Crear establecimientos en la tableta



La actualización del software se realiza mediante el
procedimiento de sincronización.

14. ¿Cómo se actualiza el software?



Cierre todos los registros (los puede cerrar sin necesidad de completarlos) y salga

de la aplicación hasta quedar en la pantalla de inicio.

14.1. Sincronización de la Tablet



Si la aplicación tiene datos para enviar, botón inferior derecho dirá Enviar Datos,

presiónelo e ingrese la contraseña.

14.1. Sincronización de la Tablet



Presione el botón inferior izquierdo Enviar datos.

14.1. Sincronización de la Tablet



Espere a que el proceso termine.

14.1. Sincronización de la Tablet



Una vez termine, comience con el proceso complementario Descarga, presione

el botón con el mismo nombre.

14.1. Sincronización de la Tablet



Espere a que el proceso termine

14.1. Sincronización de la Tablet



Conseguir un testigo para que firme en su lugar

15. ¿Qué hacemos cuando el representante legal se opone a firmar el

acta porque no le dejamos copia de la misma en el momento?



En el módulo Atienden la visita seleccione el
símbolo “+”.

16. ¿Cómo se hace para registrar acompañantes o testigos en la

visita?



ingrese los datos para el testigo y seleccione la
opción testigo.

16. ¿Cómo se hace para registrar acompañantes o testigos en la

visita?



Si se guardaron y se crearon 2 videos con el resumen de

la semana de capacitaciones, el enlace de acceso a los
TAS vía correo electrónico.

17. ¿Las capacitaciones quedan guardadas?



Correo: ivc@fi2net.com
Teléfono: 3224772495

18. ¿Cuál es la información de contacto para soporte FI2NET?



No aparece porque no está en el acta original

suministrada, se sugiere ingresar por “Otro” y especificar

“Furgón”. Se sugiere hacer llegar esta observación a las
autoridades de IVC alimentos de la gobernación.

19. En los vehículos transportadores de alimentos no aparece la

opción Furgón.



No se borra todo, sólo desaparecen aquellas en estado

terminado, sin embargo, al enviar los datos y descargar

se guarda toda la información que hay dentro de la Tablet,
la terminada y la incompleta.

20. ¿Por qué cuando uno da enviar datos se borra todo en la Tablet?



Es posible volver abrir el módulo de caracterización una

vez terminada la inspección y generado el concepto para

establecer este código, no hay que repetir formularios y
toma pocos segundos.

21. El adhesivo se da después que se emita el concepto, porque al

iniciar la vista no se sabe qué concepto se da y el adhesivo

correspondiente. Entonces ese campo cómo se diligencia puesto

que ya se aceptó todos los campos de la visita.



21.1.1. Campo número de serial del adhesivo

Este es el serial numérico

que se encuentra en los

adhesivos de concepto

sanitario que se encuentra

en color rojo y se debe

poner en este campo en

blanco al final de la

inspección.

21.1. Campo número de serial del adhesivo y consecutivo para 

asignar al sticker.



21.1.2. Consecutivo para asignar al sticker

Estos son los últimos

6 caracteres del

número del acta y

debe ser escrito en

el adhesivo físico

para que se

relacione con el acta.

21.1. Campo número de serial del adhesivo y consecutivo para 

asignar al sticker.



El concepto de la visita es visible desde el momento en que
se finaliza el cuestionario de inspección.

23. ¿Dónde y cuándo se puede ver el concepto de la visita?



Si, los cambios

necesarios que

sean necesarios se

pueden establecer

en el módulo de

Caracterización en

el transcurso de la
visita.

Nota: el módulo de Caracterización esta nombrado

con el tipo de establecimiento que se está

visitando, en caso de la imagen anterior el módulo
de Caracterización se llama Gran Superficie.

24. ¿Y si el establecimiento tuvo algún cambio en el nombre y

cambio de propietario lo cargo como nuevo? estando en el mismo

local.



24. ¿Y si el establecimiento tuvo algún cambio en el nombre y

cambio de propietario lo cargo como nuevo? estando en el mismo

local.



El sistema exige al menos una persona que atienda la

visita, este puede ser: propietario, representante legal,
empleado o testigo.

25.  Si dos personas atienden la visita, todas dos deben firmar o si no 

se deja cerrar visita.



25.1. En el módulo Atienden la visita seleccione el símbolo “+”

25.  Si dos personas atienden la visita, todas dos deben firmar o si no 

se deja cerrar visita.



28. ¿Cómo me conecto a una sesión virtual en zoom?

Pasos opción 1: Ya tiene instalado Zoom previamente en 
su computadora:

A. Si el registro es exitoso, se mostrará en la página la 
información de la reunión. Guarde la contraseña.

B. Haga clic en el enlace que dice: Haga clic en esta 
dirección de sitio web para unirse.

C. Como ya tiene instalado Zoom el navegador web le 
mostrara una ventana emergente "Open Zoom Mettings“

D. Haga clic en Open Zoom Mettings o Abrir Reunión Zoom.



• Pasos opción 2: Primera vez o No tiene instalado 
Zoom en su computadora:

•

• A. Si el registro es exitoso se mostrará una página 
para descargar Zoom, espere a que la descarga 
inicie.

• B. Si la descarga del instalador no inicia 
automáticamente, haga clic en el enlace que 
dice: descargue y ejecute Zoom.

• C. Ejecute o abra el instalador que se descargó

• D. Debe esperar que el instalador descarga e 
instala la herramienta Zoom.

• E. Al finalizar la instalación Zoom se abrirá 
automáticamente.

•

28.1 ¿Cómo me conecto a una sesión virtual en zoom?



• Nota: nombre de usuario debe estar formado por el primero nombre y la primera letra del 
primer apellido de la persona que está tomando la reunión, su perfil y el municipio, esta 
combinación no podrá superar un máximo de 40 caracteres, use solo un nombre y solo la inicial 
de su apellido Ejemplos:

•

• Diana T-Coordinadora-Envigado

• Marcela B-Digitadora-Apartado

• David G-Coordinador-La Unión

•

• F. Ingrese el nombre de usuario y Haga clic en "Join Meeting"

28.2 ¿Cómo me conecto a una sesión virtual en zoom?


